Página Web: www hsl.org/index.php?.option.com

Nombre del documento: Decálogo para la prevención del maltrato institucional a la infancia

Fecha de rastreo: diciembre 13 de 2007

Asunto del que trata la página: Prevención del maltrato institucional infantil.

DECÁLOGO PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO INSTITUCIONAL A LA INFANCIA

Aunque el maltrato infantil generalmente está asociado a la familia, también se da,  aunque con menor frecuencia, en el ámbito institucional. El trato que se da a los niños es un buen indicador de la calidad de la atención que presta la institución.
Se define maltrato infantil institucional cualquier legislación, programa, procedimiento, actuación u omisión procedente de los poderes públicos o bien derivada de la actuación individual del profesional o funcionario de las mismas que comporte abuso, negligencia, detrimento de la salud, la seguridad, el estado emocional, el bienestar físico, la correcta maduración o que viole los derechos. La infancia comprende desde los 0 años hasta los 18.

En todos los ámbitos:

La prevención del maltrato le compete a todas las administraciones e instituciones públicas y privadas que tienen que ver con la infancia.

Es necesario planificar, evaluar y controlar los resultados que sirvan de soporte para crear y distribuir recursos y establecer controles de calidad para prevenir el maltrato infantil.

Se deben distribuir los recursos en las necesidades actuales y futuras de la infancia.

En la escuela.

1. El buen trato a los niños y el respeto por sus derechos serán integrados en el proyecto educativo de la institución y acatado por docentes, personal administrativo y de servicios.

2. El personal docente y administrativo debe evitar conductas marginadoras hacia los niños por su condición social, étnica, capacidad intelectual, sexo, procedencia, enfermedad y minusvalía, promoviendo la convivencia, solidaridad y colaboración.

3. Diseñar programas específicos para necesidades educativas especiales.

4. Valorar al niño según su aprendizaje y no sólo por sus calificaciones, evitando sentimientos de fracaso.

5. No usar estilos autoritarios y rígidos sino fomentar la tolerancia, la flexibilidad y el respeto.
Servicios sociales:

- Se harán programas de prevención, detección e intervención en maltrato infantil.

- Los recursos serán usados para los niños y no con fines políticos.

- El personal debe ser calificado. Evaluar su estado emocional, autocontrol, empatía.
- Dar apoyo a las asociaciones para la prevención del maltrato infantil.

- Los políticos y técnicos sociales deben velar por la creación de recursos donde sea necesario.

- La atención se debe brindar a todos los niños y a su familia en el lugar donde se encuentren.

